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CAPÍTULO I

LA ACTIVIDAD DE FOMENTO 
DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS ESPAÑOLAS 
ANTES DE NUESTRA 

INCORPORACIÓN A EUROPA

En este trabajo vamos a hacer un recorrido por 
los siguientes aspectos.

El Capítulo primero se centrará en el estudio de 
la actividad agropecuaria y de su regulación jurí-
dica en España antes de nuestra incorporación a 
la que por entonces era la Comunidad Económica 
Europea.

Si bien antes es necesario aclarar una cuestión. 
Aunque este trabajo se vaya a centrar en una figura 
típica del Derecho privado, el Contrato, en él se va 
analizar la perspectiva administrativa de la misma. 
Y ello porque, aunque en España el Derecho agra-
rio haya sido estudiado o analizado fundamental-
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mente centrándose en el Derecho civil, lo cierto es 
que cada día nos hemos ido encontrando con una 
mayor intervención por parte de las Administra-
ciones Públicas hacia esta actividad1.

El porqué de esta cada vez mayor interven-
ción pública en el Derecho agrario nos llevará al 
segundo Capítulo de este trabajo.

Una de las principales razones de la administra-
tivización de una actividad secularmente o tradicio-
nalmente vinculada al Derecho privado la vamos 
a encontrar fundamentalmente en la incorporación 
de España a la Unión Europea.

De modo que en este segundo Capítulo tendre-
mos la oportunidad de ver cómo se ha ido produ-
ciendo dicha intervención pública a través de las 
diferentes políticas comunitarias (y sus consecuen-
tes instrumentos legales y técnicos), centrándonos 
no obstante, en aquellas que han tenido que ver 
con la protección del medio ambiente.

Tendremos la oportunidad de referirnos —si 
quiera de una forma breve— a los problemas o 
impactos que las actividades agrícolas han produ-
cido en los recursos naturales y cómo, en un primer 

1 De modo que no se va a plantear toda la regulación 
jurídica de la actividad agrícola, obviamente, sino aquellos 
aspectos tratados desde la perspectiva más administrativista. 
Y dentro de ella, intentaremos centrarnos en la evolución que 
dichos planteamientos han ido teniendo a medida que se ha 
tenido constancia del papel que los agricultores y su activi-
dad tienen para la protección del entorno en el que desarro-
llan la misma.
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momento, aquellos significaron (obviamente junto 
con otro tipo de razones), un cambio en la deriva 
de la política agrícola comunitaria que empezó ya 
a incorporar ciertos comportamientos ambientales 
en las labores de los agricultores, acuñándose así 
el término de agricultura sostenible. Pero veremos 
también como más adelante se planteó un concepto 
más ambicioso de esta actividad al formularse tam-
bién la cuestión de la multifuncionalidad como una 
seña de identidad de la actividad agraria, con todo 
lo que ello va a significar respecto al Desarrollo 
Rural y a la planificación territorial, como tendre-
mos ocasión de ver.

Lógicamente todos estos planteamientos políti-
cos iban a encontrar su soporte legal en una pano-
plia de programas y reglamentos, en los que se 
recogieron o establecieron diferentes instrumentos 
jurídicos para alcanzar las metas propuestas por 
aquellas. Uno de estos instrumentos es el de los 
Contratos Territoriales, objeto de nuestro estudio.

Es por ello que en el Capítulo III se hará un 
estudio o análisis de la concreta institución del 
Contrato Territorial de Explotación. Respecto a 
esta figura, trataremos de comprender su origen, 
de categorizar su naturaleza jurídica, de conocer 
qué otro tipo de figuras tienen una finalidad seme-
jante y cuál pudiera ser el valor añadido de aquel 
con respecto a éstas.

Tras lo cual, en el Capítulo IV se plantearán 
las siguientes cuestiones. En primer lugar, cómo 
se han implantado en España las políticas agríco-
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las (y medioambientales) comunitarias, a través de 
qué normas, de qué instrumentos o programas. En 
segundo lugar, trataremos de conocer el estado de 
la cuestión en España, es decir, si el Contrato Terri-
torial es una figura que realmente se haya utilizado 
o puesto en práctica en el mundo de la actividad 
agraria. Y por último, y tras los resultados obteni-
dos objeto de ese análisis sobre la utilización —o 
no— de esta figura contractual por parte de nues-
tra Administración, se extraerán las conclusiones 
pertinentes.

Finalmente, en el último Capítulo de esta mono-
grafía se intentará llegar al menos a una conclu-
sión: la actividad que están desarrollando hoy en 
día los titulares de las explotaciones agropecuarias 
constituye una forma de custodia del territorio, y 
el Contrato Territorial de Explotación significa el 
Pago por los Servicios Ambientales que con ella 
nos prestan2. O lo que es lo mismo, una forma de 
reconocimiento de su labor de custodios —y no sólo 
de los recursos naturales, sino también de nuestros 
alimentos—3. Labor que si bien antes parecía inne-

2 Cuestión sobre la que ya he tenido oportunidad de 
escribir: Muñoz Amor, M.M.: «El Contrato de Explotación 
Territorial como instrumento para el reconocimiento de los 
servicios ambientales de la agricultura», Revista de Derecho 
Agrario y Alimentario, nº 61, 2012, págs. 129 a 161.

3 Como se acaba de señalar, en el Capítulo II de este estu-
dio tendremos oportunidad de ver cómo se ha ido produ-
ciendo una progresiva evolución de los objetivos de la polí-
tica agrícola europea, de forma que lo que inicialmente era 
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cesario recordar, pues estaba dada por supuesta, 
hoy en día consideramos que se nos ha olvidado 
un poco, en especial a los ciudadanos de la urbe.

En todo caso, antes de iniciar este estudio se 
quieren traer aquí dos reflexiones a las que me 
sumo con fervor como punto de partida del mismo 
y que además, son las que probablemente me hayan 

simplemente eso, política agrícola europea (PAC) surgida por 
la necesidad de abastecer a Europa tras la II Guerra Mundial, 
se ha ido transformando en una política europea agrorural 
y sostenible. Pero es que además, en este momento actual se 
ha avanzado un paso más, ampliando su foco de atención, 
que ya no se va a centrar sólo en la preservación de los recursos 
naturales y en la mejora de la calidad de vida del mundo rural 
(y en el papel que los agricultores pueden desempeñar en 
relación con ambos objetivos), sino que el legislador europeo 
pide que la futura PAC persiga, entre otros, los siguientes 
objetivos estratégicos:

Preservar el potencial de producción alimentaria sostenible en 
todo el territorio de la UE, a fin de garantizar a los ciudadanos 
europeos la seguridad alimentaria a largo plazo y de contribuir a 
satisfacer la demanda de alimentos mundial que, según la FAO, 
deberá aumentar en un 70 % de aquí a 2050. Los recientes episodios 
de aumento de la inestabilidad del mercado, a menudo exacerbada 
por los cambios climáticos, acentúan más aún estas tendencias y 
presiones. La capacidad de Europa de garantizar la seguridad ali-
mentaria es una importante elección a largo plazo que Europa no 
puede dar por sentada. (Comunicación de la Comisión al Par-
lamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones. «La PAC en el Hori-
zonte de 2020: Responder a los retos futuros en el ámbito 
territorial, de los recursos naturales y alimentario» Brussels, 
COM(2010) 672/5).
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movido a profundizar en la investigación de esta 
institución jurídica.

La primera tiene que ver, en concreto, con el 
papel o rol que a los agricultores asignó la 22ª Con-
ferencia Regional de la FAO para Europa sobre el 
Carácter Multifuncional de la Agricultura y la Tie-
rra, celebrada en Oporto4 y que fue el de adminis-
tradores de la tierra.

La segunda se refiere al cometido o finalidad 
del Contrato Territorial de Explotación, tal y como 
aparece planteada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el 
que se regula. Así, en esta norma se establece que 
«Básicamente se pretende con ellos (con estos con-
tratos) conformar un marco contractual mediante el 
cual los titulares de las explotaciones agrarias asuman 
desarrollar un modelo de actividad agraria que genere 
externalidades positivas en los ámbitos mencionados, 
y por el cual, en apreciación del interés público de 
dichas externalidades, las administraciones públicas 
competentes las compensan, incentivan y retribuyen, 
como forma de reconocimiento por la sociedad de los 
servicios y prestaciones de carácter público que generan 
las explotaciones agrarias más allá de la retribución 
derivada de la venta en el mercado de sus productos».

Dicho esto, es el momento de comenzar con 
esta investigación.

4 Portugal, 24-28 de julio de 2000. Vid. apdo. 18.
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